
  

"Quito, 27 de enero del 2017 

A 
Señor ! É O 
JORGE ALBERTO LARCO VILLALVA Á 

Presente.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “JAVIER 

GARZON ARQUITECTOS CIA. LTDA.” llevada a cabo el día 27 de enero del 2017, tuvo el 

acierto de nombrarle para las funciones de Presidente,de la Compañía, por el período 

de CINCO años. LE 
 --—_ —_XM>>->]] 

Usted administrará la Compañía y deberá suscribir las actas de Junta General y los 

certificados de aportaciones, de conformidad con los estatutos. 

La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “JAVIER GARZON ARQUITECTOS CIA. 

LTDA.”, se constituyó el 2 de septiembre del 2011, mediante Escritura Pública otorgada 

por el Dr. FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 24 de octubre del 2011. 2620 

Felicito a usted por tan acertada designación y ruego expresar su aceptación al cargo al 

pié de la presente. 

Atentamente 

: ÓO_ 

DANNY JAVIER GARZON 

Gerente 

C.C. 050199955-1 

JORGE ALBERTO LARCO VILLALVA, Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

“JAVIER GARZON ARQUITECTOS CIA. LTDA.” y prometo desempeñarlo de conformidad 

con la Ley y los Estatutos Sociales. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5690 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1801 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JAVIER GARZON ARQUITECTOS CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LARCO VILLALVA JORGE ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 1712560190 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 3620 DEL 24/10/2011.- NOT. 27 DEL 02/09/2011 AN 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

  

DO POR RESOLUCIÓN'Ne "ojo Amo: 2015) AB. MARCO LEON SANTAÑÍARIA - (DELEG? R 
REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANFÓN QUITO y 777.7 
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